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Proceso:   EJECUTIVO   

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A    

Demandado:   ASFALTO Y HORMIGÓN S.A 

Radicado:   050013103003 2019-00554-01  

Decisión:  Confirma sentencia   

Sentencia Nro.  036 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada frente a 

la sentencia anticipada emitida el 27 de mayo de 2021 por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, dentro 

del proceso EJECUTIVO instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A en contra de ASFALTO Y HORMIGÓN S.A. 

 

I.    A N T E C E D E N T E S 

 

1. Pretende la parte demandante que se libre mandamiento de 

pago en contra de la sociedad ASFALTO Y HORMIGÓN S.A por la 

suma de $1.432.528.923 según el pagaré a la orden, sin número 

formato FTO-COL-372 y código interno B052951, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde el 3 de octubre 

de 2019 y hasta el pago total y la condena en costas.   

  

2. Como sustrato de sus pedimentos, adujeron los hechos que se 

compendian así: 
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 La sociedad ASFALTO Y HORMIGÓN S.A se obligó solidaria, 

incondicional e indivisiblemente a pagar el 2 de octubre de 2019 al 

Banco de Occidente la suma de $1.432.528.923 de acuerdo con lo 

previsto en el pagaré ya indicado, el cual se adeuda en su totalidad 

y contiene una obligación clara, expresa y exigible.    

 

3.  TRÁMITE. Mediante auto del 5 de noviembre de 2019 se libra 

mandamiento de pago por la suma de $1.432.528.923 como 

capital, más los intereses moratorios desde el 3 de octubre de 

2019.  Una vez notificada la sociedad demandada a través de 

apoderada judicial propone como excepciones de mérito:  

diligenciamiento abusivo del pagaré, cobro de lo debido e 

inexistencia de la obligación cambiaria por ausencia de 

consentimiento.  Solicita nulidad por indebida notificación, porque la 

parte actora no aportó junto con la notificación, todos los anexos 

requeridos por la demandada para dar respuesta a las excepciones 

de mérito que propone.  Una vez se corre el traslado, mediante 

auto del 5 de febrero de 2021 el juzgado deniega la petición de 

nulidad ante lo cual se interpusieron recursos de reposición y en 

subsidio apelación; el primero no prosperó y se concedió la 

apelación, siendo confirmado el auto por esta Sala.  

 

II. LA SENTENCIA APELADA 

 

4. Mediante sentencia anticipada del 27 de mayo  de 2021, el  

Juzgado Tercero Civil del Circuito de oralidad de Medellín,  luego de 

citar las disposiciones del artículo 278 que autoriza el proferimiento 

de la sentencia bajo el supuesto del numeral 2 “cuando no hubiere 

pruebas por practicar” indicó que la parte demandante  solo anunció como 

elementos de prueba: el poder, el certificado de la Súper Financiera, el pagaré 

original y el Certificado de Existencia y Representación; la parte ejecutada allega 

como prueba la certificación emitida por el Banco de Occidente el día 27 de 

enero de 2020; indicó que las pruebas documentales, más las afirmaciones de la 
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 demanda y negaciones que se propusieron en forma de excepciones, le 

permitían estimar que con ello se encuentran demostrados los elementos 

necesarios para tomar una decisión de fondo, máxime cuando la pretensión 

versa sobre un derecho cierto, contenido en un título valor. El pagaré allegado 

cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 C Cio y 422 CGP en tanto se 

trata de una obligación clara, expresa y exigible.  El documento cumple los 

requisitos formales y sustanciales, por ende, se encuentran reunidos los 

requisitos axiológicos de la pretensión y procedió a resolver sobre la oposición 

formulada por el apoderado de la parte demandada. 

 

Para la excepción de Diligenciamiento abusivo del pagaré referenció la carga 

de la prueba en los procesos ejecutivos, artículos 1757 CC y 167 CGP y lo que 

sobre el tema ha indicado la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, explicando 

además que ésta se impone exclusivamente al deudor que pretenda negar la 

obligación contenida en el documento base del recaudo, por ello le corresponde, 

acreditar el hecho en el que funda su oposición.  Era su obligación demostrar que 

el título se llenó sin los requisitos y sin las instrucciones dejadas al tenedor.  La 

Corte ha sido reiterativa al determinar que si una vez presentado un título valor, 

conforme a los requisitos mínimos de orden formal señalados en el Código de 

Comercio, el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma 

mencionada (artículo 622), le incumbe doble carga probatoria: en primer lugar, 

establecer que realmente fue firmado en blanco, y, en segundo lugar, evidenciar 

que se llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título. 

Cobro de lo no debido, analiza una certificación que se allega y se considera 

que  no se demostró que el saldo aportado con fecha del 31 de diciembre de 

2019, sea el relacionado con la obligación que se reclama en la presente 

demanda, esa certificación no se puede confrontar con la contenida en el pagaré 

ejecutado, teniendo en cuenta que este presta mérito ejecutivo, conforme al 

artículo 422 del C.G.P. Inexistencia de la obligación cambiaría por ausencia 

de consentimiento, se advirtió que  en el expediente no hay medios probatorios 

suficientes para corroborar lo afirmado por la parte ejecutada, dado que existe 

un título valor que cumple los requerimientos de la norma citada, por lo que le 

correspondía a la parte obligada, el deber de demostrar que no se exteriorizaba 

su consentimiento al suscribir el título valor y la carta de instrucciones allí 

contenida y no existe ningún elemento probatorio que demuestre el actuar sin 

consentimiento de la parte actora.  Por lo tanto, declara no probadas las 

excepciones presentadas.  Ordenó seguir adelante la ejecución en la forma 

indicada en el mandamiento de pago, que con el producto de lo embargado se 

pague el crédito y las costas, ordenó la liquidación del crédito y condenó en 

costas a la parte demandada.  
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 III. LA IMPUGNACIÓN 

 

5. Inconforme con la decisión la sentencia fue recurrida por la parte 

demandada, presentando los reparos ante el A quo y la 

sustentación en esta instancia, luego del traslado correspondiente. 

En el escrito donde presentó los reparos, indica como motivos de 

inconformidad que en la providencia emitida por el A quo mediante 

sentencia anticipada, el argumento principal consistió en que “no se demostró 

que el saldo aportado en certificación con fecha del 31 de diciembre de 2019 se 

encontrara relacionado con la obligación que se reclama en la demanda. Que la 

certificación no se puede confrontar con la contenida en el pagaré ejecutado, 

teniendo en cuenta que presta mérito ejecutivo.  Señala también que “solo 

aportó al proceso una certificación que muestra un saldo de una obligación que 

no se conoce si corresponde a la obligación que aquí se cobra”. Así, indica que 

esto no acredita que se haya llenado el pagaré en contravía de las instrucciones 

otorgadas por el firmante. Y concluye indicando que “teniendo en cuenta que 

todos los documentos presentados cumplen con los requisitos formales y 

sustanciales, y en atención a que la demandada no acreditó los supuestos de las 

excepciones planteadas, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los 

términos descritos en el auto que libró mandamiento de pago”. 

 

El argumento del Despacho para no agotar las audiencias del artículo 372 y 373 

CGP y en su lugar dictar sentencia anticipada, consiste en señalar que se 

encuentra configurada una de las causales del artículo 278, al no solicitarse la 

práctica de ningún medio probatorio y para ello cita la sentencia  STC5061-2021 

de la Corte Suprema de Justicia, que trató un tema muy similar y donde se refirió 

a la actuación pasiva del juez de instancia de emitir sentencia anticipada y frente  

al deber del juez de decretar pruebas de oficio,  aunque considera que  solo 

bastaría  con el interrogatorio de parte realizado de manera obligatoria por el 

Despacho dentro del marco de la audiencia estipulada en el artículo 372  de la 

misma obra,  la cual habría de darse si no se hubiese emitido sentencia 

anticipada.  Afirma que comparte los argumentos de la Corte en dicha sentencia 

y sobre esa línea debe ser revocada la sentencia, porque el juez tiene un deber 

de buscar la verdad material dentro de los procesos judiciales y el presente 

asunto no tiene porqué escapar de dicho deber. Ante las dudas que tenga el 

fallador (que como se indicó, pudieron ser absueltas en la audiencia del artículo 

372), no puede el juez tomar una posición pasiva y simplemente limitarse a 

emitir una sentencia anticipada. 2*. Lo anterior toma relevancia de cara a las 



 
 

 
 

Radicado 050013103003 20190055402  

JGRG 
5 

 dificultades de acceso al expediente y como agravante a la postura pasiva del 

despacho, debe tenerse en cuenta que la parte ejecutada solo tuvo conocimiento 

del pagaré diligenciado por la entidad accionante luego de emitida la sentencia 

anticipada. A pesar de la nulidad pedida al inicio del trámite y la solicitud de 

expediente digital efectuada desde la contestación de la demanda, sólo se tuvo 

acceso   el día lunes 31 de mayo de 2021. Lo anterior imposibilitó una defensa 

por parte de Asfalto y Hormigón al desconocer la forma como había sido 

diligenciado el pagaré y la información vertida en éste. Se anexa captura del 

correo electrónico mediante el cual fue compartido el expediente digital. Solo 

para este momento, Asfalto y Hormigón tuvo conocimiento de la conducta de la 

entidad financiera de no aportar todos los elementos que componían la obligación 

vertida en el pagaré, la cual llevó a la confusión al despacho que nos ocupa en el 

presente caso; sumado a que la parte actora no cumplió con lo establecido en el 

artículo 4 del decreto 806 de 2020.  Solicita revocar la providencia mediante la 

cual se dictó sentencia anticipada y citar a la audiencia consignada en el artículo 

372 CGP. 

 

IV.  DEL TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

6. Una vez admitido el recurso de apelación y corrido el traslado 

respectivo para sustentar y presentar alegaciones, se pronunció la 

parte demandada sustentando el recurso en la forma indicada y el 

no recurrente guardó silencio. 

   

V. CONSIDERACIONES 

 

7.  Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo actuado y al 

estar cabalmente satisfechos los presupuestos procesales, se 

procede a definir el mérito del asunto. 

 

8. Conforme a la competencia restringida del superior en sede de 

apelación, prevista en el artículo 328 CGP, habida cuenta del 

carácter rogado del recurso de apelación, formulado solo por la 

parte demandada,  la competencia se limita a los motivos de 

inconformidad expuestos por éste, para determinar si asistió razón 

al  A quo  al dar aplicación al artículo 278 CGP  dictando sentencia 
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 anticipada ante el hecho de no haberse solicitado la práctica de 

ningún medio probatorio y solo allegar prueba documental 

confirmando así la decisión con el análisis que se hizo de la prueba 

allegada o debió dar aplicación a los argumentos expuestos por la 

H. CORTE SUPREMA según la referencia que hace la impugnante, 

donde  se ordenó la práctica de pruebas de oficio para buscar la 

verdad material  y que en el presente caso, según advierte la parte 

demandada se hubiesen subsanado con la práctica de los 

interrogatorios de parte que en forma obligatoria establece el 

artículo 372 CGP, para revocar la decisión y ordenar que se cite a la 

audiencia para evacuar el trámite correspondiente.  

   

9. Para  abordar el tema, es  necesario  enfatizar en que la 

sentencia emitida por el A quo, analizó los presupuestos del artículo 

278 encajando allí el caso concreto, para advertir que era viable 

emitir sentencia anticipada y luego, enfocó su decisión en el análisis 

del título valor allegado como base de recaudo, en cuanto al 

cumplimiento de los requisitos que le son propios, artículos 621 y 

709 del CCIO;  que al tenor del artículo 422 CGP presta mérito 

ejecutivo, consta en un documento que representa las obligaciones 

contraídas por el demandado, proviene del deudor, es original, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible  y por ello se 

cumplían los requisitos formales y sustanciales.    Seguidamente se 

refirió a las excepciones formuladas por el demandado:  

diligenciamiento abusivo del pagaré, al cobro de lo no debido 

e inexistencia de la obligación cambiaria declarándolas 

imprósperas, aduciendo que el demandado tenía la carga de la 

prueba y no demostró que el saldo reportado en la certificación que 

allegó, sea el relacionado con la obligación que se reclama en la 

demanda, máxime que el pagaré presta mérito ejecutivo y frente a 

la falta de consentimiento  no se allegó prueba en ese sentido.    
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 10. Ante la decisión, la parte demandada interpone el recurso y 

advierte su inconformidad indicando que el argumento principal 

consistió en que no se demostró que el saldo aportado en 

certificación con fecha del 31 de diciembre de 2019 se encontrara 

relacionado con la obligación que se reclama en la demanda y el 

supuesto para no agotar las audiencias del artículo 372 y 373 CGP 

están dadas en el artículo 278 al no solicitarse la práctica de medios  

probatorios, para lo cual cita una sentencia STC5061 DE 2021  

donde se habló de la actuación pasiva del juez y la no práctica de 

pruebas de oficio, (que para el caso según advierte,  bastaría con la 

práctica del interrogatorio de parte) considerando que sobre la línea 

de dicha sentencia, se debe revocar la del A quo,  haciendo una 

comparación de las pruebas que en dicho proceso se arrimaron y la 

certificación que en esta oportunidad allegó,  porque el juez tiene el 

deber de buscar la verdad material.  

 

Por ello será necesario analizar cada supuesto para determinar si 

estaban dados los presupuestos para emitir sentencia anticipada y 

la valoración que se hizo respecto a la certificación citada.  

  

11. Descendiendo al caso concreto, se tiene que con fundamento en 

lo estipulado en el artículo 278 CGP que establece: “En cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial en 

los siguientes eventos: 1…2…… cuando no hubiere pruebas por 

practicar…. y fue por ello, que el A quo consideró estar en 

presencia de dicho presupuesto, fundamentado en que ambas 

partes solamente arrimaron pruebas documentales, lo cual se 

corrobora de la siguiente manera:    

 

La demanda que fue impetrada por el BANCO DE OCCIDENTE   

pretendiendo el pago de una suma de dinero contenida en un 

pagaré sin número y que la sociedad ASFALTO Y HORMIGÓN no 

canceló, para lo cual allegó como pruebas: poder, certificado de la 
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 Súperfinanciera, pagaré base de recaudo y certificado de existencia 

y representación legal y como anexos, las copias para el traslado y  

de otro lado, la parte demandada allegó una certificación emitida 

por el Banco de occidente el día 27 de enero de 2020 y el poder 

para actuar. 

 

12. De entrada, no ofrece ningún reparo la decisión que tomó  el A 

quo al dictar sentencia anticipada,  en tanto tiene sustento tanto en 

la norma citada como en los pronunciamientos que ha indicado la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA1 cuando ha indicado que “... la 

permisión de sentencia anticipada por la causal segunda presupone: 1. Que 

las partes no hayan ofrecido oportunamente algún medio de prueba 

distinto al documental; 2. Que habiéndolas ofertado éstas fueron evacuadas 

en su totalidad; 3. Que las pruebas que falten por recaudar fueron explícitamente 

negadas o desistidas; o 4. Que las probanzas faltantes sean innecesarias, ilícitas, 

inútiles, impertinentes o inconducentes”. En torno a ese aspecto corresponde 

diferenciar el momento en que el juzgador se persuade de que «no hay pruebas 

por practicar», ya que si alcanza ese convencimiento en la fase 

introductoria del proceso, es decir, antes de convocar a audiencia inicial, 

no es indispensable programar la vista pública, sino dictar el fallo 

anticipado en forma escrita”.  (resaltos fuera del texto).  

 

13.  Ahora, la sentencia2 que toma como referente la impugnante, 

se trató de un proceso EJECUTIVO por ALIMENTOS donde también 

se dictó sentencia anticipada bajo la misma causal  y en ella el 

demandado excepcionó “pago de lo no debido y pago total de la obligación”, 

anexando unos recibos de consignación  que en sentir del A quo no 

demostraron el pago y le declaran no prósperas las excepciones sin 

practicar la audiencia respectiva  y donde la Corte en sede de tutela 

terminó protegiendo sus derechos  ordenando reanudar el trámite, 

“a fin de asegurar el decreto de las pruebas oficiosas que estime pertinentes….” 

y  es por ello que en este proceso que hoy nos ocupa, el recurrente 

resalta de la sentencia  “El quebranto de las garantías del promotor radica, 

 
1 Sentencia Sala civil 27 de abril de 2020 radicado 4700122130002020000036 01.M.P 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
2 STC5061 DE 2021. MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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 en primer lugar, porque el accionado no explicó, con claridad, las razones por las 

cuales el caudal probatorio era suficiente para emitir sentencia anticipada en el 

caso, y en segundo, por su inactividad en decretar pruebas de oficio para 

dilucidar el asunto sometido a su conocimiento, pues la misión de la justicia en el 

Estado constitucional es lograr la demostración de la verdad real para restablecer 

derechos agredidos, respecto del juzgamiento de los intereses en conflicto”. Y 

trata de que en este proceso se asimilen los mismos efectos, para 

lo cual es de advertir:  

 

14. En primer lugar: es necesario poner de presente, que el 

proceso que nos ocupa fue iniciado con fundamento en un título 

valor que reunió los requisitos legales, no fue tachado de falso y 

presentó excepciones diferentes a las enunciadas en la sentencia 

que se citó, aquí ni siquiera se alegó pago ni parcial no total.  En 

segundo lugar: considera la Sala, que la decisión del A quo estuvo 

debidamente motivada en tanto ya se indicó, aludió a los requisitos 

del título y despachó cada una de las excepciones teniendo en 

cuenta los argumentos que la parte demandada esgrimió. En 

tercer lugar: si se mira el contenido de las excepciones propuestas 

que fueron  “diligenciamiento abusivo del pagaré  y cobro de lo no 

debido”, allí no se desconoce la obligación, pero están encaminadas 

a demostrar que la suma que se cobra era diferente, sin una prueba 

que diera cuenta de que efectivamente se había firmado en blanco, 

de qué manera se dio el abuso al llenarlo y de cuáles fueron las 

instrucciones, porque la propuesta como “inexistencia de la 

obligación cambiaria”  se invocó fue por falta de consentimiento 

para llenar el pagaré.  En cuarto lugar:  el tema relacionado con el 

interrogatorio de parte que no fue practicado, era apenas una 

consecuencia lógica, si se tiene en cuenta que dado el presupuesto 

que la norma consagra,  que se puede dictar sentencia cuando no 

hubiere pruebas que practicar, como en el caso que nos ocupa, 

pues ya se indicó que fue solo documental, ninguna de las partes 

solicitó la práctica de interrogatorios y si bien es cierto, que el 

artículo 372 consagra que el juez oficiosamente y de manera 



 
 

 
 

Radicado 050013103003 20190055402  

JGRG 
10 

 obligatoria interrogará a las partes sobre el objeto del proceso, 

también lo es, que tratándose de sentencias anticipadas, ello se 

convierte casi que en una excepción a la regla, máxime que en este 

caso se dictó sentencia por fuera de audiencia y en ese supuesto  

ha indicado la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA3:    “ …la presente 

sentencia, escrita y por fuera de audiencia oral, es procedente toda vez 

que se cumple lo dispuesto por el numeral segundo del artículo 278; 

aunado a que las pruebas documentales requeridas para este especial 

procedimiento se encuentran configuradas de acuerdo con la naturaleza propia 

del asunto, lo que a todas luces permite resolver de forma adelantada.    

De lo anterior, se desprende que los jueces tienen la obligación de, una vez 

advertido el no cumplimiento del debate probatorio o que de llevar este último a 

cabo resultaría inocuo, proferir el fallo sin adicionales trámites, en cabal 

cumplimiento de lo expuesto por los principios celeridad y economía 

procesal, que, en últimas, reclaman de la jurisdicción decisiones 

prontas, «con el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones 

injustificadas». De no ser así, sería someter cada causa a una prolongación 

absurda, completamente injustificada, en contra de los fundamentos sustanciales 

y procesales que acompañan los trámites judiciales.     …Por consiguiente, el 

respeto a las formas propias de cada juicio se ve aminorado en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal, que reclaman decisiones prontas, 

adelantadas con el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones 

injustificadas. Total que las formalidades están al servicio del derecho sustancial, 

por lo que cuando se advierta su futilidad deberán soslayarse, como cuando en la 

foliatura se tiene todo el material suasorio requerido para tomar una decisión 

inmediata.  En consecuencia, el proferimiento de una sentencia 

anticipada, que se hace por escrito, supone que algunas etapas del 

proceso no se agoten, como una forma de dar prevalencia a la celeridad 

y economía procesal, lo que es armónico con una administración de 

justicia eficiente, diligente y comprometida con el derecho 

sustancial (CSJ SC132-2018. 12 Feb. 2018. Rad. 2016-01173-00).   

 Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución 

definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas que de 

ordinario deberían cumplirse… De igual manera, cabe destacar que aunque la 

esquemática preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, 

supone por regla general una sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal 

 
3 SENTNCIA SC1902-2019 4 de junio de 2019.  MP. MARGARITA CABELLO BLANCO 
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 pauta admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la 

presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se 

configuró cuando la serie no ha superado su fase escritural y la 

convocatoria a audiencia resulta inane (SC12137, 15 Ago. 2017, rad. n° 

2016-03591-00).   (resaltos fuera del texto). 

15. Y así mismo y en forma puntual, quien fuera miembro de las 

Comisiones redactora y revisora del Código General del Proceso4 ha 

indicado: “En el Código General del Proceso la declaración de las partes es un 

medio de prueba obligatorio, cuando sea indispensable practicar la audiencia 

inicial prevista en el artículo 372 del CGP, o la única habilitada por su parágrafo, 

o para los procesos verbales sumarios (CGP, art. 392). Más aún, esa declaración 

debe recaudarse en la audiencia inicial, sin que pueda diferirse para la de 

instrucción y juzgamiento, salvo que alguna de las partes hubiere dejado de 

asistir –con justa causa- a la primera, porque sólo en esa hipótesis se autorizó su 

recaudo en la segunda (CGP, art. 373, num. 2) No se olvide que si el juez omite 

la práctica de una prueba que, según la ley, es obligatoria, se configurará la 

causal de nulidad prevista en el numeral 5º del artículo 133 del CGP, lo que 

realza aún más la imposibilidad para los jueces de abstenerse recaudar la 

declaración de las partes, so pretexto de ser innecesaria. Por supuesto que en 

aquellos casos en los que el propio código autoriza dictar sentencia 

anticipada, de plano o inmediatamente, no es necesario practicar el 

interrogatorio a las partes, porque en esas puntuales hipótesis es el 

propio legislador el que, al permitir –e incluso imponer- el fallo 

adelantado, excusa el recaudo de la prueba”. (resaltos propios). Y 

finalmente:  no es viable admitir las afirmaciones del recurrente, 

comparando los supuestos de la sentencia que citó para plantear el 

decreto de pruebas de oficio, porque claramente su actuar estuvo 

huérfano de pruebas y es claro que la carga del demandado cuando 

pretende que sus excepciones salgan avantes, recaen en él, 

máxime en este caso cuando era necesario demostrar la firma con 

espacios en blanco,  la extralimitación que le endilga al demandante 

al llenar el pagaré, los cobros excesivos y la vulneración en su 

 

4 DR. MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ Magistrado del Tribunal Superior de Bogotá 

“CUESTIONES Y OPINIONES” Acercamiento práctico al Código General del Proceso. 
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 consentimiento, que valga decirle tiene libertad probatoria y si en 

gracia de discusión fuere viable practicar el interrogatorio por parte 

del juez, por el derecho de contradicción, solo habría podido 

intervenir sobre los temas tocados por  el A quo pues ello estaría 

limitado en tanto la parte no solicitó interrogatorio. De acuerdo con 

lo anterior, también  ha indicado la Corte5 que “ el CGP prescribe que 

las partes tienen la carga procesal de acompañar el escrito de demanda o de 

contestación de las peticiones de decreto y práctica de los elementos de prueba 

que desean hacer valer para fundamentar los derechos sustantivos que 

reclaman….”  . 

16. De otro lado, teniendo en cuenta que, en los motivos de 

inconformidad allegada, se resalta la valoración que hizo el A quo 

respecto a la certificación allegada, se procederá con su análisis.  

  

El documento es allegado como anexo por la parte demandada, es 

una certificación de 27 de enero de 2020 que le dio el BANCO DE 

OCCIDENTE dando respuesta a una solicitud que aquella hiciera con 

información a 31 de diciembre de 2019.  Y es rotulado como 

“CERTIFICACIÓN SALDO, OBLIGACIONES, ASFALTO Y HORMIGÓN S.A 

NIT. 811045749-3 

No de Crédito 4080027794-2 

Línea ORDINARIA 

Inicio 06/04/2018 

Vto. Capital 30/11/2020 

Tasa de Interés IBR + 6 

Monto Aprobado $1,450,000,000.00 

Saldo Capital 31 de diciembre de 2019 $1,268,388,664.00  

TOTAL $ 1,268,388,664.00”. 

 

De la sustentación a las excepciones que se proponen se resaltan 

tres aspectos puntuales: la parte demandante diligenció 

abusivamente el pagaré, ya que la suma por la cual fue llenado es 

muy superior a la adeudada por ASFALTO Y HORMIGÓN.  El Valor 

 
5 SENTENCIA T- 615/19 
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 adeudado asciende a $1.268.388.664 y la demandada no está 

obligada por el pagaré porque se extralimitó su consentimiento.  

 

Por parte del demandante se allega un pagaré sin número, solo 

tiene una identificación como B0512951 con fecha de creación 7 

de julio de 2017, por valor de $1.432.528.923 donde ASFALTO 

Y HORMIGÓN se obliga a pagar el 2 de octubre de 2019, en forma 

incondicional al BANCO DE OCCIDENTE la suma citada, junto con 

intereses de mora a la tasa máxima legal permitida…”todos los gastos 

e impuestos que cause…. incluido el impuesto de timbre, cuyo valor también 

faculto al Banco de Occidente … también son de mi cargo los gastos de 

cobranza... incluidos los honorarios...” y en el último folio del pagaré que 

tiene un endoso en administración a DECEVAL se indica que “la 

presente hoja hace parte integral del pagaré correspondiente al crédito 

B0512951”. 

 

17. Se tiene entonces que la certificación con la cual se pretende 

demostrar el saldo adeudado, en nada coincide con el pagaré que 

aquí se cobra, pues empezando con el número del crédito, que 

según la certificación es 4080027794-2 y el pagaré en el último 

folio da cuenta que el crédito es B0512951.  Aquélla tiene fecha de 

inicio 06/04/2018 y éste creación el 07/07/2017. En la certificación 

se habla de una tasa de interés IBR +6.  El pagaré tiene estipulado 

el cobro de intereses de mora a la tasa máxima legal permitida.  

Según la certificación hay un monto aprobado por $1.450.000.000 

y un saldo a capital a 31 de diciembre de 2019 por $1.268.388.664 

y en el pagaré hay una promesa incondicional de pagar la suma de 

$1.432.528.923.  Según la certificación, el vencimiento capital es 

30/11/2020 y según el pagaré el 2 octubre de 2019, de donde 

se puede concluir como lo indicó el A quo, que dicha certificación no 

se relaciona con la obligación que aquí se cobra. 

 

Al dar respuesta a la demanda y en forma muy concisa, se admitió 

la obligación y que fue garantizada con un pagaré en blanco con 



 
 

 
 

Radicado 050013103003 20190055402  

JGRG 
14 

 carta de instrucciones y analizado el pagaré es claro que allí se 

plasmó además del pago de la obligación, otros gastos que 

claramente se relacionan y cualquier otra que tuviere con el banco, 

además que se autorizó llenarlo conforme a las instrucciones allí 

claramente planteadas. El artículo 621 del Código de Comercio6 

relaciona los requisitos que deben cumplir los títulos valores y el 

artículo 622 de la misma normatividad dispone que “[u]na firma 

puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para 

que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los 

que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 

estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello”. 

18. Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia7 indicó:  “...que ese tribunal admite  de manera expresa la 

posibilidad, por cierto habitualmente utilizada, de crear títulos valores con 

espacios en blanco para que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el 

derecho incorporado, se llenen o completen por el tenedor de conformidad 

con las órdenes emitidas por el suscriptor. Ahora, si una vez presentado un 

título valor, conforme a los requisitos mínimos de orden formal señalados en el 

Código de Comercio para cada especie, el deudor invoca una de las hipótesis 

previstas en la norma mencionada le incumbe doble carga probatoria: en 

primer lugar, establecer que realmente fue firmado con espacios en 

blanco; y, en segundo, evidenciar que se llenó de manera distinta al 

pacto convenido con el tenedor del título”. 

De conformidad con la mencionada normativa y sólo en relación con 

los títulos valores creados con espacios en blanco, debe quedar 

 

6 El artículo 621 del Código de Comercio, preceptúa: “Además de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes:1. La 
mención del derecho que en el título se incorpora, y 2. La firma de quien lo crea. La firma 

podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña 

que puede ser mecánicamente impuesto. Si no se menciona el lugar de cumplimiento o 

ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, 
entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el 

título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título 

sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo 

en el lugar en que éstas deben ser entregadas. Si no se menciona la fecha y el lugar de 

creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega”. 

7 Fallo 15 de diciembre de 2009, en el expediente  No. 05001-22-03-000-2009-00629-017   
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 claro que la norma autoriza al tenedor legítimo para llenarlos   

exclusivamente bajo las instrucciones que haya dejado su creador, 

las cuales pueden constar por escrito o en forma verbal, atendiendo 

a que no exista instrucción precisa al respecto,  pues de lo contrario 

el deudor podría oponer a su acreedor las excepciones personales o 

cambiarias pertinentes, entre las que se cuenta precisamente la de 

haber sido llenado el título de manera abusiva o sin estricto apego 

a las instrucciones dadas por el creador. No existe ninguna 

irregularidad en  la suscripción de títulos en blanco, en tanto las 

normas autorizan al tenedor a llenarlo antes de presentarlo al cobro 

y aunque en la contestación a la demanda hay oposición porque se 

afirma que se desconocieron las indicaciones  y el inconveniente 

surgió por el cobro de una suma diferente, ningún medio probatorio 

se allegó para demostrar la cifra real que dice adeuda, en tanto se 

repite,  de la certificación no es viable deducir válidamente que 

dicha suma corresponda realmente al valor que muestra el pagaré 

y en consonancia con lo que respecto a las pruebas ha indicado la 

Alta corporación8   “los medios suasorios ofertados por los litigantes deben 

reunir las exigencias de licitud, utilidad, pertinencia y conducencia a fin de 

demostrar los hechos relevantes alegados, de donde se sigue que, si sus 

postulaciones probatorias están desprovistas de tales requisitos también estará 

allanado el camino para  sentencia anticipada. No cosa distinta puede inferirse al 

armonizar los cánones 278 y 168 ejúsdem, siendo que el último impone rechazar 

«mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente 

impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles».  

Si el propósito medular de las probanzas consiste en ilustrar al juzgador acerca 

de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos que 

se discuten, para deducir de ellos las respectivas consecuencias jurídicas, para 

nada sirven las pruebas anunciadas que no sean útiles, lícitas, pertinentes ni 

conducentes para dicha reconstrucción fáctica; por ende, la resolución del 

conflicto no puede quedar a merced de ese tipo de piezas de convicción, porque 

al final nada aportarán en el esclarecimiento del debate”. Por lo tanto, con la 

 
8 SENTENCIA SALA CASACION CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 27 DE ABRIL DE 

2020. RADICADO 4700122130002020000006-01. M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO 

DUQUE.  
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 prueba allegada no es procedente declarar la prosperidad de las 

excepciones propuestas.  

 

19. Y finalmente, en el otro punto de inconformidad que toca el 

recurrente, alude a que solo tuvo conocimiento del pagaré luego de 

emitida la sentencia anticipada, cuando el juzgado le compartió la 

carpeta el 31 de mayo de 2021 lo que imposibilitó la defensa del 

demandado,  para lo cual es importante anotar que sobre el tema 

ya hubo pronunciamiento por el juzgado cuando resolvió el tema 

relacionado con la nulidad que se interpusiera, auto que fue 

confirmado por esta Sala y ya se había anotado que a la parte 

demandada se le proporcionó el correo del despacho y nunca hizo 

intentos de solicitar las piezas procesales que requería.  Es más,  no 

puede hablarse de que se le imposibilitó la defensa en tanto dio 

respuesta a cada hecho de la demanda y propuso excepciones; si 

en la fecha que cita tuvo acceso al expediente fue porque en esa 

fecha lo solicitó, porque tampoco en su escrito alude a que la 

petición le haya sido negada y menos alegar vulneración por la no 

aplicación del artículo 4 del Decreto 806/20 porque tampoco hay 

prueba de que hubiese solicitado al juzgado el acceso al expediente 

físico en la sede judicial y no  se lo hayan atendido. 

 

Así las cosas advierte la Sala que asistió razón al A quo al 

considerar que estaban reunidos los presupuestos para emitir 

sentencia anticipada y que el título allegado como base de recaudo, 

cumplía los requisitos formales y sustanciales, aunado a que  no se 

cumplió con la carga de demostrar la prosperidad de las   

excepciones propuestas, siendo viable ordenar seguir adelante la 

ejecución y por tanto, la sentencia será confirmada.   Sin condena 

en costas, no se causaron.  

   

VI. DECISIÓN 
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 En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN EN SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

VII. FALLA: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR   la sentencia anticipada emitida el 27 de 

mayo de 2021 por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín, dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de ASFALTO Y HORMIGÓN 

S.A. 

 

SEGUNDO:  Sin lugar a condena en costas en esta instancia por 

cuanto no se causaron.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente sentencia, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 
 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
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